
ura hyé DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 11 octubre 2012 

PETROCHE MANZANO SONIA BLANCA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR S.A. IMDISUP DEL ECUADOR , con Expediente Número 
82896 y RUC 0991462023001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información 
financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el 
efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

€) La compañia se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañlas aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

Dei Vitadrs Mane amo 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: PETROCHE MANZANO SONIA BLANCA 

Identificación 0913835799 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con entendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil. Octubre 27 de 2010 

Señora. 
Sonia Blanca Petroche Manzano 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de la compañía IMPORTADORA 
Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR S.A. IMDISUP DEL ECUADOR, constituida mediante escritura 
pública autorizada por el señor Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz 
Casquete, el dia 16 de julio de 1998, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil, el 28 
de Agosto de 1998, mediante sesión celebrada el dia de hoy, resolvió elegir a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía por un período de CINCO años y con los deberes y las atribuciones 

constantes en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo de los estatutos sociales. 
La compañía Importadora y Distribuidora Superior S.A. Imdisup del Ecuador. aumentó su capital y 
reformó sus estatutos, mediante escritura pública otorgada el día 10 de octubre del 2000 ante la señora 
Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, Ab. Norma Thompson e inscrita en el Registro Mercantil 
de esta ciudad de Guayaquil. el día 15 de abril del 2004, de fojas 42.036 a 42.052, número 6.534 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 10.274 del Repertorio. 
La compañía Importadora y Distribuidora Superior S.A. imdisup del Ecuador, modificó su gobierno. 
administración y reformó sus estatutos, mediante escritura pública otorgada el día 23 de enero del 2006 
ante el señor Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini e inscrita en el 
Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil, el dia 22 de marzo del 2006, de fojas 29.473 a 29.488, 
número 5.420 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.097 del Repertorio. 
Usted reemplazará a la señora Natalia Gisella Izquierdo Velásquez, quien renunció a las funciones del 

cargo que venía representando el día 26 de Octubre del 2010. 
En el desempeño de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicialmente de 
manera individual, de acuerdo a lo estipulado en el articulo Vigésimo Sexto de los estatutos sociales. 

Atentamente, 

  

AB. ARIECTZOQUIERDO VELASQUEZ 
SECRETAKIO AD-HOC 

  

RAZON: Sonia Blanca Petroche Manzano, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía N. 0913835799, domiciliada en la ciudadela Los Almendros manzana P villa 23, de 
esta ciudad de Guayaquil, ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR S.A. IMDISUP DEL ECUADOR, para el 
cual he sido elegida.- Guayaquil, Octubre 27 de 2.010. 

Guia ftunde Pa 100 Í. 
SONIA BLANCA PETROCHE MANZANO po, 

GERENTE GENERAL Lo 
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NUMERO DE REPERTORIO; 54.277 
FECHA DE REPERTORIO: 27/06t/2010 

HORA DE REPERTORIO: : 2     

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Octubre del dos mil diez, . poda 

  

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Comi 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR S.A: IMDISUP 
DEL ECUADOR, a favor de SONIA * BLANC, “PETROCHE 

MANZANO, a foja 115.557, Registro Mercantil númeto 20.689. 

ORDEN: 54277 

y 4 

A, 

LA 
URREA ré Nader 

CEA, 
TRAICA7)E NAS st 

PERENNE 
PARAISO E 

$ 

REVISADO POR-



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ...le hace bien al ¡ 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991462023001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR S.A. IMDISUP DEL 
ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PETROCHE MANZANO SONÍA BLANCA 

CONTADOR: IZQUIERDO VELASQUEZ NATALIA GISELLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/08/1008 FEC. CONSTITUCION: 28/08/1898 

PEC. INSCRIPCION: 28/08/1898 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 00/10/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCÍA MORENO Calle: VACAS GALINDO Núntero: 1922 
intersección: LOS RIOS Y TULCAN Piso: 2 Referencia ubicación: JUNTO AL HORNO SABROSON Telefono Trabajo: 
042334230 Telefono Trabajo: 042373706 
DONÍCILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

  

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ej 003 

JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

  

SRi.gob.ec 

 



   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. a UN. 
SOCIEDADES «de halce bien al país! 

NUMERO RUC: 0981462023001 | 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR S.A. IMOIRUP DEL ECUADOR | 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: dot ESTADO — ARIERTO MATRIZ E ” PEN 

CIAL PEC CERRE: 
FEC. NEMCIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍGULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERPOMERIA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 

VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUE, Parroquia: GARCIA MORENO Calls: VAGAS 
RIOS Y TULCAN Referencia: JUNTO AL HORNO SABROSON Piso: 2 Telefono Trabajo: OA2334230 Telefono Trabajo: 

  

Pacta Isabel Cortéz: Madrid 
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